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Rebalanceo Tarifario



Antecedentes



Ley: aprueba equiparar costos e ingresos de las EPS

Decreto Legislativo N° 1620: Quinta DCT 

Sunass realiza la revisión tarifaria1

Finalidad: Equiparar ingresos y costos 

que permitan ejecutar inversiones y 

prestar los servicios
2

La aplicación del rebalanceo tarifario 

considera:3

Subsidios cruzados y directos en beneficio de 
población en pobreza y extrema pobreza.

Otros criterios y condiciones necesarios que se 
aprueben en el Reglamento.



El reconocimiento de la totalidad de la Base de Capital.

Los usuarios domésticos no beneficiarios de subsidio 
cruzado pagan un valor aproximado al costo medio de 
mediano plazo, en concordancia con el Reglamento de 
Sunass.

La metodología del cálculo de la tasa de actualización 
aprobada mediante Decreto Supremo. Mientras dicha 
metodología no sea aprobada, se emplea la establecida 
en el Reglamento de Sunass.

De acuerdo con la Quinta Disposición Complementaria Transitoria del DL N° 1620, se determinan los lineamientos ADICIONALES:

De acuerdo con la Quinta Disposición 

Complementaria Transitoria del DL N° 1620, 

se determinan los lineamientos 
ADICIONALES: 

1

Reglamento de la Ley del Servicio Universal: 
Quinta DCT

Reglamento: aprueba “lineamientos adicionales”

2

3

Art. 162

Sexta DCT

Hay gradualidad 
(art 162), lo define 
Sunass

Estructura 
Tarifaria según el 
Reglamento de 
Tarifas (RGT)

La metodología 
WACC del RGT



Business Plan Strategies
Your great subtitle goes hereEl Rebalanceo Tarifario debió ser…

REGLAMENTO:

Ingresos Costos

EPS en 
desequilibrio

EPS en 
equilibrio

Fin del Rebalanceo Tarifario

LEY:

Lineamientos ADICIONALES

Base de Capital

Estructura Tarifaria de no 
beneficiarios

Metodología WACC

1

2

3

Sunass revisa: 
1. Nivel tarifario  
2. Estructura tarifaria

Aplico Rebalanceo Tarifario

Operación + Inversiones



Aprobación del procedimiento de 
rebalanceo tarifario de Sunass



Sunass no acoge las obsevaciones del Ente rector

Entre las 
observaciones que no 

acoge son las 
vinculadas a la 
finalidad del 

Rebalanceo Tarifario 
aprobado por la Ley



Artículo 5, 
numeral 5.8

Artículo 8, 
numeral 8.3 La DRT emplea los archivos de cálculo utilizados para las 

estimaciones de la tarifa media de mediano plazo, la fórmula, 

nivel y la estructura tarifaria aprobadas para el período 

regulatorio en curso, manteniendo los supuestos que no 

están referidos a los criterios y lineamientos del 
rebalanceo tarifario.

Puede involucrar la incorporación de nuevas metas de 

gestión, así como la modificación de las metas “Relación de 

trabajo” y “Porcentaje de avance financiero del programa de 

inversiones”, que están contempladas en el estudio tarifario 

vigente.

El procedimiento de Sunass desnaturaliza la Ley

Artículo 7, 
Párrafo a), b) y c)

La Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) verifica si los 

criterios y lineamientos del rebalanceo han sido 

aplicados en la elaboración del estudio tarifario vigente 

de cada empresa prestadora:
a) El reconocimiento total de la base de capital (…)

b) La aplicación de los subsidios cruzados (…)

c) El cálculo de la tasa de actualización conforme a la 

metodología contenida en el anexo V del RGT.

En ningún caso se ha 
propuesto nuevas metas 

de gestión

En ningún caso se ha 
propuesto nuevas metas 

de gestión

Aplicar el RT solo con los  
criterios y lineamientos 
contradicen el DL 1620

Aplicar el RT solo con los  
criterios y lineamientos 
contradicen el DL 1620

No evalúa ni utiliza los 
ingresos y costos 

actuales de las EPS

No evalúa ni utiliza los 
ingresos y costos 

actuales de las EPS



Business Objectives
Your great subtitle goes here

14/02/25
El MVCS envió

21 observaciones Inicio: 27/03/25
01/02/25

Sunass publica 
el Proyecto normativo

22/03/25
Publica Norma de 

Procedimiento de RT

20/03/25
La DS-DGPRCS envió 
informe por correo al 

CD de Sunass, advirtiendo 
del Proyecto de RT

13/03/25
Sunass publica evaluación de 
comentarios: 
(11) No acogieron
(05) acogieron
(05) Acogieron parcialmente

Envío de observaciones Matriz de comentarios Comunicación al CD Publicación de Sunass Aplicación de RTProyecto Normativo

Línea de tiempo de Rebalanceo Tarifario (RT)

Sunass determina: 
17 EPS no pasan por RT

23/12/23
DL 1620

16/11/24
Reglamento 1280

Aplicación de RT



Incrementos tarifarios de Sunass



Sunass decidio aprobar el RT de SEDAPAL al final del año 2025

N° Nombre de Empresa Prestadora Fecha de publicación 

1 SEDA AYACUCHO S.A. 6/08/2025

2 EPS MOYOBAMBA S.A. 21/08/2025

3 EPS MARAÑON S.A. 21/08/2025

4 EMUSAP S.A. 21/08/2025

5 EPS RIOJA S.A. 21/08/2025

6 EMSAPA YAULI LA OROYA S.R.L 21/08/2025

7 EPS EMAPISCO S.A. 29/08/2025

8 EPS EMAPAT S.A. 29/08/2025

9 EPSSMU S.A. 29/08/2025

10 EPS AGUAS DEL ALTIPLANO S.R.L. 29/08/2025

11 EPS MOQUEGUA S.A 30/08/2025

12 EPS SEDAJULIACA S.A. 30/08/2025

13 EPS SEDAM HUANCAYO S.A. 30/08/2025

14 EMAPAB S.A. 30/08/2025

15 EMSAP CHANKA S.A. 30/08/2025

16 EPS SEMAPACH S.A. 11/09/2025

N° Nombre de Empresa Prestadora Fecha de publicación 

17 EPS SEDACHIMBOTE S.A. 14/09/2025

18 SEDALORETO S.A. 14/09/2025

19 EMAPA - HVCA. S.A. 14/09/2025

20 EMSAPUNO S.A 20/09/2025

21 EPS NOR PUNO S.A. 20/09/2025

22 EPS SELVA CENTRAL S.A. 25/09/2025

23 EPS MUNICIPAL MANTARO S.A. 25/09/2025

24 EPS EMPSSAPAL S.A. 28/09/2025

25 EPS CHAVÍN S.A 25/10/2025

26 EMAPA-Y S.R.LTDA. 25/10/2025

27 EPS EMAPICA S.A. 30/10/2025

28 UE TUMBES 3/12/2025

29 SEDAPAL S.A. 23/12/2025

30 SEDALIB S.A. 23/12/2025

31 SEDAPAR S.A. 23/12/2025

* Se incluyo el rebalanceo tarifario en el procedimiento de revisión excepcional de EPS GRAU S.A. y SEDAHUANUCO S.A.



El MVCS emitió observaciones y comentarios sobre la propuesta de Sunass

Se remitió 6 comentarios 
en audiencia pública

Se remitió 6 comentario 
mediante correo 
electrónico* a Sunass

Sunass evaluó los comentarios remitidos por el MVCS, concluyendo finalmente que no amerita realización de 
cambios sobre el incremento para SEDAPAL 

*INFORME N° 693 -2025-VIVIENDA/VMCS-DGPRCS-DS

• El incremento tarifario 

es inequitativo.

• Aumenta igual para 

pobres y no pobres.

Indica que para los 

usuarios beneficiarios 

(pobres) que consumen 

8m3 pagarán S/ 7.1 

menos 

• La mayoría de usuarios de 

SEDAPAL consume en 

promedio el doble (16 m3)

• Los usuarios pobres y no pobres 

con dicho consumo tendrán un 

incremento por igual de S/ 7.7

MVCS SUNASS

EL MVCS propuso 4 

alternativas de incrementos 

diferenciados para no afectar a 

los usuarios en condición de 

pobreza y pobreza extrema.

No evaluó ninguna 

alternativa propuesta por 

el MVCS



Impacto Tarifario – Usuarios Domésticos Sedapal

1) El impacto tarifario es igual para el rico y 
para el pobre.

3) Sunass no tomo en cuenta los comentarios 
remitidos por la DS y DGPRCS (etapa de 
difusión).
Se propuso hasta 3 alternativas para 
distribuir el incremento tarifario sin afectar al 
usuario en condiciones de pobreza extrema.

2) Proporcionalmente esto castiga más al 
pobre, lo que va en contra del principio de 
equidad y el principio de inclusión social.

Vigente Propuesto
Dif.
 S/

Dif.
 %

26.7 28.6 1.9 7.0%

30.5 32.8 2.2 7.3%

34.4 37.0 2.6 7.5%

38.3 41.2 3.0 7.7%

42.1 45.5 3.3 7.9%

46.0 49.7 3.7 8.0%

49.9 54.2 4.4 8.7%

53.7 58.7 5.0 9.4%

57.6 63.3 5.7 9.9%

61.4 67.8 6.4 10.4%

65.3 72.3 7.0 10.8%

69.2 76.9 7.7 11.1%

73.0 81.4 8.4 11.5%

76.9 85.9 9.0 11.8%

80.7 90.5 9.7 12.0%

84.6 95.0 10.4 12.3%

90.1 101.1 11.1 12.3%

95.5 107.3 11.8 12.3%

101.0 113.4 12.4 12.3%

106.4 119.5 13.1 12.3%

111.9 125.7 13.8 12.3%

No Beneficiario

m3 Vigente Propuesto
Dif.
 S/

Dif.
 %

5 22.2 24.1 1.8 8.3%

6 25.2 27.4 2.2 8.8%

7 28.2 30.7 2.6 9.1%

8 31.1 34.1 2.9 9.4%

9 34.1 37.4 3.3 9.7%

10 37.1 40.7 3.6 9.9%

11 40.9 45.2 4.3 10.6%

12 44.8 49.8 5.0 11.1%

13 48.6 54.3 5.7 11.6%

14 52.5 58.8 6.3 12.1%

15 56.4 63.4 7.0 12.4%

16 60.2 67.9 7.7 12.7%

17 64.1 72.4 8.3 13.0%

18 67.9 77.0 9.0 13.3%

19 71.8 81.5 9.7 13.5%

20 75.7 86.0 10.3 13.7%

21 81.1 92.2 11.0 13.6%

22 86.6 98.3 11.7 13.5%

23 92.0 104.4 12.4 13.5%

24 97.5 110.6 13.1 13.4%

25 102.9 116.7 13.8 13.4%

Beneficiario

4) Respecto a la propuesta del proyecto, la 
Sunass no realizó ningún cambio en la 
aprobación final.

Incremento en la 
Tarifa media

14,5%



Impacto Tarifario 16 m3 – Usuarios Domésticos Sedapal

Vigente Propuesto
Dif.
 S/

Dif.
%

60.2 67.9 7.7 12.7%

Vigente Propuesto
Dif.
 S/

Dif.
%

69.20 76.9 7.7 11.1%

No BeneficiarioBeneficiario

Tme

14,5%



Otros temas indicados por Sunass



El agua potable es el servicio público regulado 
más importante, pero por el que menos se paga

Pago mensual en el hogar por servicios públicos  
(Ámbito Urbano)

Luz

Celular

Gas

Tv cable

Agua

El acceso al agua y su impacto en las familias
en pobreza y pobreza extrema

Conectados a la red

S/ 50Consumen 16 m³
al mes y pagan

No conectados a la red

S/ 100Consumen 4 m³
al mes y pagan

S/ 64.4

S/ 
31.6

S/ 45.9

S/ 38.2

S/ 50.8



Falta de sinceramiento tarifario para un servicio vital

“Las empresas de servicios 
públicos aplican una tarifa 

promedio de US$0,62/m³. Esto 
está muy por debajo del 

promedio regional de 
US$1,44/m3 (GWI 2020)”.

OCDE 2021

“Las tarifas que cobran 
(las EPS) son insuficientes 

para recuperar costos”
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Nota: Calculado a dólares corrientes l Fuente: Intelligent Utilities l Elaboración: MVCS.

Banco Mundial 2023



Subsidio generalizado que evidencia inequidad

0.5%99.5%

En Lima, el 99.5% de los usuarios no beneficiarios del 
subsidio cruzado pagan una tarifa que no cubre costos
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Distribución del consumo

EPS ILO S.A.

EPS SIERRA CENTRAL S.A.

EMAPA SAN MARTÍN S.A.

SEDAJULIACA S.A.

EMSAPA CALCA S.A.

EMAPA CAÑETE S.A.

EPS NOR PUNO S.A.

EMAPA-Y S.R.L.TDA.

SEDAM HUANCAYO S.A.

EPS EMAPICA S.A.

EPS AGUAS DEL ALTIPLANO S.A.

EPS SEDA HUÁNUCO S.A.

EPS MARAÑÓN S.A.

EMAPA PASCO S.A.

SEDACHIMBOTE S.A.

SEMAPACH S.A.

EPSSMU S.A.

EMAPISCO S.A.

EPS MUNICIPAL MANTARO S.A.

EMPSSAPAL S.A.

S/0.76

0.00 0.10 0.20 0.30 0.40 0.50 0.60 0.70 0.80

S/0.55

S/0.49

S/0.46

S/0.45

S/0.43

S/0.35

S/0.32

S/0.24

S/0.23

S/0.20

S/0.19

S/0.19

S/0.17

S/0.15

Monto de subsidio mensual por usuario

S/0.13

S/0.13

S/0.09

S/0.08

S/0.04
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Controversias con el Regulador

No reconoce el 100% de 
la base de capital 

Se aplica una tasa de descuento por 
debajo de los niveles comparables

• La tasa que de actualización de Sedapal es 
de 4.22%. 

• En el mismo sector en países como Colombia 
es de entre 12% y 13.5%, en Brasil de 8%, en 
Chile es de no menos del 7%.

EPS GRAU: Del total de activos operativos
(S/ 910 millones), solo se reconoce S/ 337 millones.

EPSEL: Del total de activos operativos (S/ 367 millones), 
solo se reconoce S/ 202 millones.

Sunass propone financiar el servicio mediante subsidios El nivel tarifario es artificialmente bajo



El MVCS define la Política Regulatoria

Banco Mundial 2023
OCDE 2021

“Las tarifas que cobran (las 

EPS) son insuficientes para 

recuperar costos”

“El MVCS es responsable del 
diseño del marco regulatorio 
para el sector de agua y 

saneamiento”. 
(p. 140)

“El MVCS es el órgano rector 

del saneamiento (…). Tiene 

autoridad exclusiva para el 

desarrollo, planificación, 

coordinación, 

implementación y 

supervisión de las políticas 

nacionales específicas y 

relacionadas con los 

servicios de saneamiento 

como servicio público”. (p. 

42)

• “La mayoría de las empresas de 

servicios públicos de agua y 

saneamiento del Perú están 

atrapadas en un ciclo negativo en 

el que los bajos ingresos debilitan 

las capacidades y el desempeño 

operativos de las empresas de 

servicios públicos, lo que tiene 

como consecuencia cortes en el 

suministro de agua que reducen 

aún más los ingresos”.

• “Estas tarifas a menudo incluyen 

grandes subsidios a usuarios que 

no necesariamente necesitan este 

apoyo financiero”.

“Las empresas de servicios públicos 
aplican una tarifa promedio de 
US$0,62/m3. Esto está muy por debajo 
del promedio regional de US$1,44/m3 
(GWI 2020)”.



Esquema Regulatorio de Empresa Modelo Adaptada (EMA) aplicado por Sunass

Esquema 
Regulatorio 

Vigente

Sunass plantea 3 Etapas: (Nivel inicial, consolidado con costos 

eficientes por envolvente de datos y Nivel consolidado con costos 

eficientes por empresa modelo).

“Etapas en péndulos”

Top-Down

Yardstick 
(Inciso 3, articulado 11.1)

Bottom-up

Reglamento General de Tarifas para Empresas Prestadoras de Servicios de 
Saneamiento (Sunass, 2021)



Fijación tarifaria

• La regulación económica de los servicios es competencia exclusiva y excluyente de la
Sunass, y comprende, entre otros, la fijación, revisión, reajuste del nivel,
determinación de la estructura tarifaria y de cargos de acceso. 

• La regulación económica comprende los principios, métodos y procedimientos relativos a 
tarifas, cuota familiar, servicios colaterales y el acceso a los servicios de agua potable y 
saneamiento.

• Aplica a prestadores regulares.

Artículo 3.- Funciones 3.1 Dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, 
los Organismos Reguladores ejercen las siguientes funciones:
(…)
b) Función reguladora: comprende la facultad de fijar las tarifas de los 
servicios bajo su ámbito; 



Sunass ya viene incrementando la tasa de actualización

Reunión del 02 de mayo del 2024 en el Banco Mundial. Exposición de Sunass



El regulador ha reconocido que es necesario aumentar la tasa de actualización

Minuto 12:10 
https://www.youtube.com/watch?v=mQ4c51c224s&ab_channel=S
unassPer%C3%BA

“Otro aspecto que se ha incorporado en la 

regulación es la modificación de la tasa de retorno 

de las inversiones. A modo de ejemplo, en los 

últimos estudios, la revisión de la incorporación de 

criterios adicionales de riesgo ha hecho que el 

WACC, por ejemplo, suba dos puntos 

aproximadamente, en relación a los WACC que se 

reconocían hace seis o siete años atrás”. 

Presidente de Sunass. 

https://www.youtube.com/watch?v=mQ4c51c224s&ab_channel=SunassPer%C3%BA
https://www.youtube.com/watch?v=mQ4c51c224s&ab_channel=SunassPer%C3%BA


Cálculo del WACC

6.8%

8.1%

2021 2022 2023 2024 2025

Metodología 2021

Metodología 2007



Doble sanción a las EPS que genera un círculo vicioso de desfinanciamiento

No se debe condicionar el reajuste tarifario BASE de las EPS al 
cumplimiento de metas de periodos anteriores, para eso existes 

las tarifas CONDICIONADAS…

Se aprueba 
la tarifa

Se verifica 
cumplimiento de 

metas

Si la meta no se 
cumple la EPS es 

sancionada 

EPS no puede actualizar la 
tarifa por no cumplir la meta

EPS queda 
desfinanciada y con 

riesgo de ruptura del 
equilibrio

Empresa sin 
capacidad de 

inversión

Doble sanción
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Propuesta Prepublicada WACC
Mejora metodológica:
Nueva metodología rigurosa, 
predecible, eficiente y transparente. 

Revisión Periódica: 
Se evaluará la revisión de la 
metodología en periodos 
quinquenales.

Progresividad:
No hay efectos inmediatos, la aplicación 
iniciaría en 2026 y sería suavizada en 2 
años, cuando corresponda una 
actualización tarifaria.

Mayor inversión:
Los incrementos serán destinados al 
FIAS para destinarlos exclusivamente 
a inversiones para el cierre de 
brechas.

1 2

3 4

Participación de la sociedad civil: 
Se publicará el proyecto de metodología en el Diario Oficial El 
Peruano para comentarios y aportes.

5



Sobre Laudos, procesos 
judiciales y Costos Inevitables
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Laudos y sentencias judiciales ya se trasladan a las tarifas

Estudio tarifario EPS EMAPACOP S.A. 2019-2023
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Laudos y sentencias judiciales ya se trasladan a las tarifas

Estudio tarifario EPS SEDAPAR S.A.2021-2026
Estudio tarifario EMAPA SAN MARTÍN S.A. 2019-2024

Estudio tarifario EPS EMPSSAPAL S.A. 2023-2028
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Hechos: Ya pagamos por Laudos y Sentencias Judiciales 

Estudio tarifario EPS SEDAM HUANCAYO S.A. 2023-2028
Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2023-SUNASS-CD 
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Hechos: Ya pagamos por Laudos y Sentencias Judiciales 
Estudio tarifario EPS SEMAPACH. 2024-2028

Resolución de Consejo Directivo Nº 071-2023-SUNASS-CD 
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